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RESOLUCION DE GERE NCIA GENERAL NO 071 -2019-GG/EPS MOOU EGUA SA.

r servicios de saneam¡ento en el ámb¡to urbano y rural

Decreto Leg¡slat¡vo N' '1280 que aprueba la LeY Marco

de la Gestión de Prestación de Serv¡c¡os de Saneamie nto; y el D.S. N' 019-2017-VIVIENDA, que aprue ba su

Reglamento; que comprenden la prestac¡ón regular de servicios de agua potable, alcantarillado y tratam iento

de aguas residuales para disposic¡ón final o reúso y d¡spo sición sanitaria de excretas en el ámb¡to de

respon sabilidad establecido en el respect¡vo contrato de explotación, ap l¡cando politicas de desarrollo, control,

operacr ón, mantenimiento, planificación, normatividad, preparación, ejecu ción de obras, supervis¡ón, asesoria

técnica La EPS N¡OQUEGUA S.A. se encuentra bajo el Rég¡men de Apoyo Transitorio - RAT a cargo del

Moquegua,2S de Mazo de 2019

VISTOS;

El lnforme No 072 -2019-ORR.HH-GAF/EPS MOQUEGUA S.A de la Of¡c¡na de Recursos Humanos, lnforme

N. 068-201g-UAL-EPS Moquegua SA de la un¡dad de Asesoria Legal sobre aprobac¡ón de la Direct¡va que

regula el Rég¡men Discipl¡nar¡o y Procedimiento Sancionador de la EPS MOQUEGUA SA' con el proveido de

Gerenc¡a General,

Y CONSIDERANDO:

Que, la EPS MOQUEGUA S.A. tiene por objeto presta

de las ciudades de Moquegua, de conformidad con el

ganismo Técnico de la Adm¡nistrac¡ón de los Servicios de Saneamiento - OTASS, conforme a
- 

la RCD N" oo2-2014-OTASS/CD rat¡ficado por RM N" 021-205-VIVIENDA.
lo d¡spuesto

n

S
eue. la LEy DE SERVICIO CIVIL 30057, establece un rég¡men Ún¡co y exclusivo para las personas que prestan

Seruicios en laS entidades públicaS del estado, asi como para aquellas personas qUe están encargadaS de su

gestión, del ejercic¡o de sus potestades y de la prestac¡ón de ¡os serv¡cios a cargo de éstas. La Primera

óisposición Complementaria Final de la refer¡da norma señata, que para los trabajadores de las empresas del

Estado, rige de manera supletoria, entre olros el Titulo V Régamen D¡sc¡plinario y Proceso Admin¡strativo
Sancionador.

Que, conforme a las políticas de gest¡ón d¡spuestas por OTASS, se propone la presente directiva, que

establece las reglas procedimentales del Régimen Disc¡plinario y Sancionador aplicable a los servidores
úblicos de la EPS Moquegua, que cometan o haya comelido faltas y/o conductas que const¡tuyan infracciones
las obligaciones laborales, administrat¡vas o éticas, en el marco de la Ley 30057 Ley del Serv¡cio C¡vil, su

Reglamento aprobado por DS 040-2014-PCM y sus mod¡f¡catorias

Que, su finalidad está orientada a establecer mecan¡smo y procedim¡entos disc¡pl¡nar¡os, que pueda disponer
la empresa en ejerc¡c¡o de su potestad d¡sciplinaria y que el servidor comprendido en un proceso, pueda
hacer uso de los derechos constituc¡onales del ejercicio de su legitima defensa y debido proceso, todo ello
garantizará el fortalecim¡ento de una cultura de transparencia y JUSt¡cia.

ue, estando a los alcances y op¡n¡ón favorable conten¡dos en el lnforme No 072 -2019-ORR.HH-GAF/EPS
OQUEGUA S.A de la Of¡cina de Recursos Humanos, lnforme N' 068-201g-UAL-EPS Moquegua SA de la
n¡dad de Asesor¡a Legal, se debe formalizar la aprobación de la D¡recliva en menc¡ón.

Con los Vo B0 de la Gerencia de Administración y Finanzas, Unidad de Planeamiento y Gestión y Un¡dad de
Asesoria Legal,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR LA DIRECTIVA N'02-2O19.EPS MOQUEGUA SA, denominada
DISPOSICIONES QUE REGULAN EL REGIMEN DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE

EPS MOQUEGUA SA, la misma que aparece del Anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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ión y notil¡cac¡ón con la presente Directiva a las Gerencias de Línea'

Órgáno Oe Control lnstituc¡onal y demás instanc¡as competentes

Oficina de Recursos Humanos.b'
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DIRECTIVA N' OO2-2OIg.EPS MOQUEGUA S.A.

"DISPOSICIONES QUE REGULAN EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE EPS MOQUEGUA S.4."

OBJETIVO

Establecer las d¡sposiciones que regulen el desarrollo del Régimen
Discipl¡nario y Procedimiento Sancionador en la EPS MOQUEGUA S.A.,
aplicable a los trabajadores y ex trabajadores que cometan o hayan cometido
faltas y/o conductas que constÍtuyan infracciones a las obligaciones laborales,
adm¡n¡strat¡vas o éticas, en el marco de la Ley N' 30057 Ley del Servicio Civil
y su Reglamento.

FINALIDAD
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fmplementar los mecanismos que garanticen el cumpl¡miento del
procedimiento disciplinario y sanc¡onador, uniformizando criter¡os y
lineamientos que aseguren la aplicación de los principios que rigen la
potestad disciplinaria conforme a las disposiciones establecidas en la Ley N"
30057 Ley del Servicio Civil y su Reglamento, aplícable a los trabajadores y
ex trabajadores de los regímenes laborales de la EpS MOeUEGUA S.A.

Garantizar el deb¡do procedimiento disciplinario que se instauren en la EpS
MOQUEGUA S.A., contribuyendo de esta forma al fortalec¡miento de una
cultura de transparencia y just¡cia en los mismos.

Constitución Política del perú.
Ley N" 26771, Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de
nombram¡ento y contratación de personal en el Sector público, en casos de
parentesco.
Ley N' 27588, Ley que establece prohib¡ciones e incompatibilidades de
funcionar¡os y servidores públicos, así como de las personas que presten
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractuai.
Ley N'27815, Ley det Código Ética de ta Func¡ón púbtica.
Ley N" 27942, Ley de prevención y Sanción det Host¡gam¡ento Sexual.
Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo público.
Ley N' 30057, Ley det Servicio Civit.
Decreto Supremo N" 040-2014-pCM, que aprueba el Reglamento General de
la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.
Decreto Supremo N" OO4-20.19-JUS, Texto único Ordenado de la Ley N"
27444, ley de Procedimiento Admin¡strativo General.
Decreto Supremo N" 043-2003-pCM, que aprueba el Texto único Ordenado
de la Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.
Decreto Supremo N' 010-2003-MIMDES, que aprueba el Reglamento de la
Ley N" 27942, Ley de Prevención y Sanc¡ón del Hostigamiento Sexual.
Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a Ejecutiva N. 264-2017_SERVIR-pE de
fecha 12 de díc¡embre del2}ll , que formal¡za la aprobación de la
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3.15

3.16

"Directiva que regula el funcionamiento del Registro Nacional
de Sanciones contra servidores Civiles".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 101-2015-SERVIR-PE que aprueba la
Directiva N" 02-201s-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinar¡o y
Proced¡miento Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'092-2016-SERVIR-PE, por la cual se
formal¡za la modif¡cación y aprobac¡ón de la versión actualizada de la
D¡rectiva "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N'
30057, Ley del Servicio Civil".
Decreto Supremo N' 008-201o-PCM, que aprueba el Reglamento del Tribunal
del Servicio Civil y sus modificatorias.
Reglamenlo lnterno de Trabajo de la EPS MOQUEGUA S.A.

IV. ALCANCE

Las d¡sposic¡ones contenidas en la presente Directiva son de aplicación
obligator¡a para todos los trabajadores que ejercen o hayan ejercido funciones
en la EPS MOQUEGUA S.A. indistintamente del rég¡men laboral al que
pertenezcan, así como a la ciudadanía en general cuando asuma la condición
de denunciante
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5.1.

DISPOSICIONES GENERALES

SIGLAS Y/O ABREVIATURAS

LSC:
PAD:
LPAG

STPAD

CEFP

Ley de Servicio Civil
Procedimiento Admin¡strativo Disciplinario
Ley No 27444, Ley de Proced¡m¡ento
Administrativo General
Secretaria Técnica de los órganos lnstructores del
Proced¡miento Adm¡n¡strativo Disciplinario de la
EPS MOQUEGUA S.A.
Ley No 27815, Ley det Código de Ética de ta
Función Pública
Decrelo Supremo No 040-2014-pCM, Reglamento
General de la Ley del Servicio Civil y su
modificatoria.
Texto Único Ordenado
Registro Nac¡onal de Sanciones contra Serv¡dores
Civiles
Reglamento Interno de Trabajo

s

El Reglamento:

TUO:
RNSSC

Qt./6a
i\

5.2. DEFtNtCtoNEs

Para la apricación de ra presente directiva se deberá tener en cuenta ras siguientes
definiciones:

Servidor/a c¡v¡l: La norma se refiere con d¡cha denominación a toda persona quepresta servicios en ra entidad empreadora, independientemente de su régimen raboiat.
Asimismo, serán considerados/as servidores/ai civires, aun tuanoo su víncuro hayafenecido, a aquelas personas que cometieron ra presunta infracc¡ón mater¡a de
investigación mientras preslaban servicios en la EpS l¡OOUeOUn S.e.

2

3.1 3.

3.14.

RIT.



\I

Además, según el artículo 2 de la LSC tamb¡én son considerados servidores/as civiles
los Funcionar¡os/as Públicosias, cuya conceptual¡zación se encuentra en el l¡teral a)
del artículo 3 de la misma norma.

No se incluyen en esta denominación a los contratados por Orden de Servicio para
prestar serv¡c¡o de consultoría.

Ex servidor/a civil: Para efectos del rég¡men disc¡plinario, se considera ex servidor/a
civ¡l a aquella persona que no ejerce funciones públicas e incurre en infracción
disciplinaria, después de concluido su vínculo contractual con la EPS MOQUEGUA
S.A. y sólo por transgredir las restricc¡ones eslablecidas en el artículo 262 del TUO de
la LPAG., aprobado por D.S. 004-201g-JUS.

Denuncia: Es el acto por el cual cualquier ciudadano o servidor, de manera verbal o
escrita, pone en conocimiento de la STPAD los hechos que considere como falta
d¡sciplinaria, presuntamente comel¡da por un serv¡dor o ex servidor de la EPS
MOQUEGUA S.A. Debe expresar claramente los hechos, ¡dentif¡cando a los presuntos
autores de los m¡smos y adjuntar los medios de prueba pertinentes o indicar el lugar
donde se deben requerir, de ser el caso.

/Reporte: Es la comunicación administrativa (memorándum, carta, of¡c¡o, etc.) a través
de la cual, los responsables de un órgano o unidad orgán¡ca de la EPS MOQUEGUA
S.A., comun¡ca a la Oficina de Recursos Humanos, la presunta comisión de una
infrarción por parte de algún trabajador o ex trabajador. Es der¡vada a la ST para su
precalificación.

Denunciante: Persona que fórmula la denuncia de una presunta comisión de una falta
disciplinaria. No es parte del proced¡miento admin¡strativo disciplinario, siendo un
tercero que colabora con la adm¡n¡stración pública.

Sanción: Es la medida disciplinaria que se impone a todo servidor o ex servidor que
ha comet¡do una falta disc¡plinar¡a, producto de la determinación de la responsabilidad
adm¡nistrativa d¡sciplinaria; excepto para aquellos que estén ex¡midos en virtud del art.
104 del Reglamento.

órgano lnstructor: Es aquel que está a cargo de la fase ¡nstruct¡va, comprendiendo
lás actuaciones conducentes a la determinación de la responsabilidad administrativa
d¡sc¡plinaria, dando ¡nic¡o al PAD o declarando no ha lugar.

Órgano Sancionador: Es aquel que está a cargo de la fase sancionadora, la cual se
in¡cia desde que recibe el informe del Órgano instructor hasta la emis¡ón del acto que
determina la imposición de sanción o la declarac¡ón de no ha lugar, disponiendo, en
este ultimo caso, el archivamiento del PAD.

Procedimiento Administrativo Discipl¡nario: Es el conjunto de actos y diligencias
que preceden a todo acto administrativo emitido para la determinación de la
responsabilidad administrativa d¡sciplinaria, desarrollados en dos fases: instructiva y
sancionadora.

5,3. RESPONSABILIDADADMINISTRATIVADISCIPLINARIA

Conforme lo desarrollado en el artículo 9l del Reglamento General de la LSC,

la responsab¡l¡dad administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a

los servidores por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de

las funciones o de la prestación de servicios, in¡ciando para tal efecto el
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respectivo proced¡miento administrat¡vo disciplinario e impon¡endo la sanción
correspondiente, de ser el caso.

5.3.2. La decisión o instrucción o decisión respecto de la responsabilidad
administrativa d¡sciplinaria de los trabajadores y ex trabajadores no excluye,
en ningún sentido, las posibles consecuencias funcionales, c¡viles y/o penales
por el desarrollo de sus actividades, las mismas que se exigen conforme a la
normativa de la materia.

5.4. PRESCRIPCION

5.4.1. La potestad de la autoridad administrativa para iniciar el PAD, según el
artículo 94 de la LSC. prescribe:
a. A los tres (3) años calendario contados a partir de la comisión de la falta

y, un (1) año a partir de tomado conocim¡ento por la Oficina de
Recursos Humanos de la entidad, o de la que haga sus veces, siempre
que no hubiera transcurrido el plazo anterior.

b. Para el caso de los ex servidores, el plazo de prescripción opera a los
dos (2) años calendario contados a part¡r del momento en que la EPS
MOQUEGUA S.A. conoció de la com¡sión de la infracción.

Entre el ¡nicio del procedimiento adm¡nistrativo disciplinario y la emisión de la
resolución que impone sanción no puede transcurrir un plazo mayor a un (1)

año calendario.
En los casos de falta continuada, para el computo de plazo, se entiende que
la comisión de la falta, se produce con el último acto que suponga la comisión
de la misma falta.
Cuando la denuncia proviene de una autondad de control, se entiende que la
EPS MOQUEGUA S.A. conoció de la com¡sión de la falta cuando el informe
de control es rec¡bido por el Gerente General. En los demás casos, se

entiende que la entidad conoció de la falta cuando la Oficina de Recursos
Humanos o quien haga sus veces o la Secretaría Técnica recibe el reporte o

denuncia correspondiente.
S¡ el plazo para iniciar el PAD o para culm¡narlo prescribiese, la STPAD
elevará el expediente al Gerente General, independientemente del estado en
que se encuentre. Corresponde al Gerente General como titular de la entidad,

declarar la prescripción de oficio o a ped¡do de parte, s¡n perju¡c¡o de d¡sponer

el inicio de las acciones de responsab¡lidad para identificar las causas de la

inacción administrativa.

.4.2.

5.4.3.
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5.5. PLAZOS
Para el desarrollo de sus invest¡gaciones o actuaciones, ¡mpulsar el in¡cio,

resolver o declarar el archivo de los PAD, la Secretaría Técnica y las

autor¡dades del PAD observaran plazos razonables y proporc¡onales a la

complej¡dad del caso, al ejerc¡cio del derecho de defensa, entre otros En este

sentido, los actores del PAD deben actuar con diligenc¡a en sus actuaciones,

respetando los plazos de prescripción.

ADMINISTRATIVO
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5,6. AUTORIDADES DEL PROGEDIMIENTO

DISCIPLINARIO

Son autoridades del procedimiento adm¡n¡strativo disciplinario:



?

a) El Jefe inmediato del presunto/a infractor/a, entendiéndose como tal, a quien

ejerce la dirección del órgano al que pertenece o perteneció el presunto/a

infractor/a.
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, o lo que haga sus veces.
El Titular de la Entidad
El Tribunal del Servicio Civil

b)

d)

5.7, ORGANO INSTRUCTORY ORGANO SANCIONADOR

5.7.1. El Órgano lnstructor es aquel que conduce el procedimiento para la

determinación de la responsabilidad administrativa disc¡plinaria. De acuerdo a

la naturaleza de la falta, el órgano de instrucción puede ser:

a) Jefe inmediato
b) Jefe de Recursos Humanos

.7.2. El Órgano Sancionador es aquel que recibe el informe del órgano instructor y

realiza las acciones que corresponden hasta la emisión del acto que

determina la imposición de la sanción o que determina la declaración de "no

ha lugar'' a la comisión de una falta disciplinaria, dispon¡endo el archivo del
procedimiento. De acuerdo a la naturaleza de la presunta falta, el órgano

sancionador puede ser:
a) Jefe inmediato
b) Jefe de Recursos Humanos
c) Titular de la Entidad: Gerencia General

5.7.3. Las autoridades del PAD serán definidas de acuerdo al tipo de sanción a

imponer. Para efectos de identificar en la entidad al Órgano lnstructor y

Sancionador se adjunta el siguiente detalle:

SANCION ORGANO
INSTRUCTOR

ORGANO
SANCIONADOR

OFICIALIZACIÓN
DE LA SANCÉN

Amonestación
escrita

Jefe ¡nmediato

Jefe lnmediato

Jefe lnmediato Ofic¡na de
Recursos
Humanos

Suspensión Jefe de Recursos
Humanos

Oficina de
Recursos
Humanos

Destitución Jefe/a de Unidad
de Recursos
Humanos

Gerencia General Gerenc¡a General

5.8. SECRETARíA TÉCHICN DEL PAD
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5.8.1. La ST apoya el desarrollo del procedimiento disciplinario Está a cargo de un

Secretaiio Técnico que es designado por la máxima autor¡dad admin¡strativa

delaentidad,enadiciónalasfunc¡onesquevienee.ierciendoenlaentidado
específicamente para dicho propósito El Secretario Técnico puede ser un

traUa¡aOor que no forme parte de la Oficina de Recursos Humanos' sin

embargo, en el ejercicio de sus funciones reporta a esta

5
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5.8.2.

5.8.3.

a)

c)

e)

0

s)
S.A,

Tiene por funciones esenciales precalificar y documentar todas las etapas del

PAD, asist¡endo a las autor¡dades instructoras y sancionadoras del mismo. La

Secretaría Técnica puede contar con otros servidores que colaboren cpn el

Secretario Técnico en el cumpl¡miento de sus funciones. Por el principio de
flexibilidad, la ent¡dad define su composición en razón a las dimensiones de la
entidad, carga procesal, complejidad de los procedimientos, cantidad de
órganos desconcentrados, entre otros criter¡os.
Si el Secretario Técnico fuese denunciado o procesado o se encontrara
incluido en alguna de las causales de abstención del artículo 99 del TUO de la
LPAG, la autoridad que lo designó debe designar a un Secretario Técnico
Suplente para el correspondiente procedim¡ento. Para estos efectos, se

aplican los artículos 100 al 105 del TUO de la LPAG, que regula el trámite y
consecuencias de la abstención. Asimismo. cuando el Secretario Técnico se
encontrará imposibilitado/a o ausente se podrá designar un/a Suplente para la
tramitac¡ón de los PAD durante ese periodo.

5.8 4. Las funciones de ST son

ur¡§,
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Rec¡bir las denuncias verbales o por escrito de terceros y Ios reportes que
provengan de la prop¡a entidad, guardando las reservas del caso, los mismos
que deberán contener, como mínimo, la exposición clara y precisa de los
hechos.
Tram¡tar las denuncias y br¡ndar una respuesta al denunc¡ante en un plazo no

mayor de treinta (30) días hábiles.
Tramitar los informes de control relacionados con el procedimiento
adm¡nistrativo disciplinario, cuando la entidad sea competente y no se haya
realizado la not¡ficac¡ón d¡spuesta en el artículo 96.4 del Reglamento.
Efectuar la precalificación en función a los hechos expuestos en la denuncia y
las invest¡gaciones realizadas.
Suscr¡bir los requerimientos de ¡nformación yio documentación a las
entidades, trabajadores y ex trabajadores de la ent¡dad o de otras entidades.
Es obligación de todos estos remitir la informac¡ón solicitada en el plazo

requer¡do, bajo responsabilidad.
Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la
precalificación, sustentando la procedencia o apertura del ¡n¡cio del

proced¡miento e identif¡cando la posible sanción a aplicarse y al Órgano
lnstructor competente, sobre la base de la gravedad de los hechos o la

fundamentación de su archivamiento.
Apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedimiento, documentar
la actividad probator¡a, elaborar el proyecto de resoluc¡ón o acto expreso de

inicio del PAD y, de ser el caso, proponer la medida cautelar que resulte

aplicable, entre otros. Corresponde a las autoridades del PAD decidir sobre la

medida cautelar propuesta por el ST.

Administrar y custodiar los exped¡entes admin¡strativos del PAD

lnic¡ar de oficio, las investigaciones correspondientes ante la presunta

comisión de una falla.
Declarar "no ha lugar a trám¡te" una denuncia o un reporte en caso que luego

de las investigaciones correspondientes, considere que no existen indicios o

indicios suficientes para dar lugar a la apertura del PAD.

D¡r¡gir y/o realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de sus

funciones.
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r) Presentar bimestralmente al Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o qu¡en

haga sus veces un reporte sobre el estado de las denuncias recibidas y/o
procedimientos administrativos disciplinarios iniciados.

5,9. DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS

La falta disciplinaria es toda acción u omisión, que contravenga las
obligaciones, prohibiciones y demás normativa específica sobre los deberes
de los/las trabajadores/as y ex trabajadores/as, y da lugar a la aplicación de la
sanción conforme al procedimiento establecido en la normat¡va vigente.
Son faltas de carácter disciplinar¡o que determinan la aplicación de la sanción
correspondiente, las que se encuentran establecidas en el artículo 85 de la

LSC, y en los artículos 98, 99 y 100 de su Reglamento General; así como las

faltas contempladas en el RIT de la EPS MOQUEGUA S.A.

5.9.2.
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5.10. DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS

5.'10.1. Por un lado, las faltas de carácter d¡sciplinario se encuentran tipificadas en el

artículo 85 de la LSC. Por otra parte, las sanciones disciplinarias se

determinan tomando en consideración lo desarrollado en los artículos 87 al 91

de la LSC.

5.10.2. Las sanciones por faltas discipl¡narias son las siguientes

al Amonestación verbal. Es entendida como una llamada de atención al
traba.lador como consecuencia de incurrir en falta leve. La efectúa el.iefe
inmediato en forma personal y reservada, sin necesidad de iniciar un

PAD, no quedando registro de ello.
b) Amonestac¡ón escrita. Efectuada por el jefe inmediato, esta es aplicada

previo PAD. La sanción se oficializa por resolución del jefe de Oficina de
Recursos Humanos o quien haga sus ve@s y se incorpora en el legajo

del trabajador.
c) SusDensión sin o de remuneraciones. Se apl¡ca con un mínimo de

d)

un día hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco (365) días

calendario, previo PAD. Se incorpora en el legajo del trabajador y en el

Reg¡stro Nacional de Sanciones de Dest¡tuc¡ón y Despido.
Destitución. Cons¡ste en la extinción del vínculo laboral entre el

tabqadorta y el empleador como consecuencia de haber incurrido en

una falta grave. Se aplica prev¡o PAD. Se incorpora en el legajo del

trabajador y en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y

Despido.
lnhabilitación. La inhabilitación es el ¡mpedimento para el ejercicio de la

función pública. Conforme el artículo 87 de la LSC posterior a la

destitución, el trabajador quedara automáticamente inhab¡litado para el

ejercicio del servicio por un plazo de 5 años calendarios' contados a

partir que la resoluc¡ón adm¡nistrativa que causa estado Es decir, desde

que la destitución quede firme o se haya agotado la vía admlnistrat¡va'

5.10,3. Las sanciones disciplinarias son eficaces a partir del día s¡guiente de su

notificación.
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5.'10,4. Para el caso de los ex trabajadores se aplicará la inhabilitación como sanc¡ón

principal desde un 01 día hasta por cinco 5 años calendario, en forma

proporcional a la falta comet¡da.

5.10.5. Se podrán aplicar los eximentes y atenuantes de responsabilidad en cualquier

etapa del procedimiento, cuando correspondan y se encuentren debidamente

acreditados.

5.11. CONTENIDO Y TRÁMITE DE LAS DENUNCIAS, REPORTES E INFORIIiES

DE CONTROL

U Las denuncias y/o los reportes deben expresar claramente los hechos'

identificando a los autores de los m¡smos y adjuntar los medios de prueba

pertinentes o indicar el lugar donde se deben requerir, de ser el caso.

La Oficina de Recursos Humanos deriva a la ST las denunc¡as y/o los

reportes de manera inmediata para su atención, siempre que cuenten con la

información ind¡cada en el numeral precedente; caso contrario procederá a
solic¡tar la subsanación de la información omitida. Cuando la denuncia sea
presentada de forma verbal, se canalizará a través de un formato de

distribuc¡ón gratuita que al menos cuente con la información requer¡da en el

párrafo anterior. Los reportes emitidos por el/la Jefeia inmediato, tendrán el
mismo tratamiento.
La ST, en un plazo máximo de trelnta (30) días hábiles de recibida la

denuncia, informará el estado de la denuncia al denunciante, conforme al

Anexo 81 de la Directiva N' 02-201S-SERVIR/GPGSC. Dicho informe no es

impugnable.
La ST informará trimestralmente a la Ofic¡na de Recursos Humanos, sobre el

estado situacional de todas las denunc¡as, los reportes e informes de control

recibidos para precalificación, así como de los proced¡mientos adm¡nistrativos
d¡sciplinarios iniciados.
La ST remitirá un Plan de Acción al Órgano de Control lnterno de la EPS

MOQUEGUA S.A., cada vez que reciba un lnforme de Control para deslinde

de responsabilidades.
Sin perjuicio de lo señalado en el numeral precedente, el Jefe de la Oficina de

Recursos Humanos podrá solicitar, cuando lo considere conven¡ente. la

informac¡ón sobre el estado de las denuncias, reportes, ¡nformes del órgano

de control y/o procedimientos administrativos disciplinarios iniciados.
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MEDIDAS CAUTELARES

Las medidas cautelares son adoptadas por el órgano ¡nstruclor mediante

decisión motivada y con el objeto de preven¡r afectac¡ones mayores a la

entidad publica o a los ciudadanos.

5.12.2. Conforme el artículo 96 de la LSC, las med¡das cautelares aplicables son:

a) Separar al trabajador de sus funciones y ponerlo a disposición de la Oficina

de Recursos Humanos 1aÍa ÍealizaÍ trabajos que le sean asignados de

acuerdo a su espec¡al¡dad

b) Exonerarlo de su obligación de asist¡r al centro de trabajo

5.12.3. Las medidas cautelares pueden ser adoptadas al inicio o durante el PAD, y se

ejercitaran durante el tiempo que el procedimiento dure; siempre que con ello
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6.1

6.'1.1.

no se perjud¡que en ningún extremo el derecho de defensa del trabajador,
abono de remuneraciones y demás derechos y benefic¡os que le pudiera

corresponderle. Excepcionalmente, la medida cautelar puede imponerse de
modo previo al inicio del PAD, cuando la presunta falta afecte gravemente los

intereses generales de la entidad.

La medida cautelar no es impugnable. Tanto el Órgano lnstructor como el

Órgano Sancionador están facultados para mod¡f¡car o revoelr la medida
cautelar dictada.

Las medidas cautelares caducan de pleno derecho en los s¡guientes casos:

a) Con la emisión de la resolución admin¡strativa que pone fin al PAD

b) Cuando haya transcurr¡do el plazo fúado para su ejecución
c) Cuando haya transcurrido el plazo para la emisión de la resolución que

pone fin al procedimiento.
d) Si en el plazo de cinco (05) días hábiles de adoptada la medida no se

notifica al trabajador la resolución que determina el inicio del
proced¡miento, conforme el artículo 93.1 de LSC.

PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCEDIfI'IENTO ADMINISTRATIVO
DISCIPLINARIO

La potestad disciplinaria del PAD se rige, conforme lo señala el artículo 92 del

Reglamento General, por los pr¡ncipios enunciados en el artículo 248 del TUO
de la LPAG, s¡n perju¡cio de los demás pr¡ncip¡os que rigen el poder pun¡tivo

del Estado.

DtsPostctoNEs EsPEctFtcAs

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISGIPLINARIO

Fase Prel¡m¡nar, lnvestigación previa y la precalificación

Recib¡da la denuncia o reporte del jefe inmediato o cualquier otro servidor u

indicios de haberse cometido una falta, la ST efectuara investigaciones
prelim¡nares. En caso de ausencia de documentación probatoria o indiciaria

correspondiente, la ST la requerirá. Contrario sensu puede declarar como "no

ha lugar".

Cuando se trate de un lnforme de Control, en caso la ST considere que es

necesario recabar documentación complementaria, la solicitará al órgano o

unidad orgán¡ca que corresponda, para que sea alcanzada en el plazo

máximo de diez (10) días hábiles. Una vez concluida la investigac¡ón previa,

la ST precalifica los hechos según la gravedad de la falta.

Una vez concluida la ¡nvestigac¡ón, la ST realizará la precal¡ficación de los

hechos según la gravedad de la falta. La etapa de investigación previa

concluye con el informe de precal¡ficac¡ón, el cual dispone el archivo de la
denuncia por considerar que no existen ¡ndicios suñcientes para la apertura

de la PAD o recomienda el ¡nicio de la PAD' En este último caso, el ¡nforme

de precalificación será remitido al Órgano lnstructor competente identificado

por la ST.
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6.1.2.

.1.4.

¡1Oe

El Órgano lnstructor puede apartarse de las conclus¡ones del lnforme de la ST
por considerarse no competente o por considerar que no existen razones

suficientes para inrciar el PAD. En ambos supuestos, tales decisiones deben

estar plenamente argumentadas.

El inicio del procedim¡ento administrativo disciplinario

El PAD se ¡n¡c¡a con la notificación al trabajador o ex trabajador del

documento que contiene la ¡mputación de cargos o ¡nicio del PAD emit¡do por

el Órgano lnstructor y los documentos en que se sustenta, entre otros.

La notificación del acto o resoluc¡ón de inicio del PAD se real¡za dentro del

térm¡no de tres (03) días hábiles contados a partir del día sigu¡ente de su

expedición. El acto o resolución de inicio del PAD es in¡mpugnable.

Fase instructiva

Comprende las actuaciones que se encuentran a cargo del Órgano lnstructor'

conducentes a la determinación de la responsab¡lidad admin¡strativa
disciplinaria.

Esta fase ¡nicia con la notificación al trabajador. Una vez que la notificación
haya sido recibida, el imputado deberá presentar los descargos dentro del
plazo de c¡nco (05) días hábiles conforme lo establece el Reglamento General

del Servicio Civil.

De haberse presentado la solicitud de prórroga, corresponde al Órgano
lnstructor evaluar la sol¡citud y aplicando el principio de razonab¡lidad, podrá

conferir el plazo que considere necesario para que el imputado ejerza su

derecho de defensa. Si el Órgano lnstructor no se pronunc¡ara en el plazo de

dos (02) días hábiles de presentada la solicitud de prórroga por parte del
imputado, se entenderá que la prórroga ha sido otorgada por un plazo

adicional de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente del

vencimiento del plazo inicial.

Culminado el plazo, el Órgano lnstructor deberá emitir su informe en un plazo

máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del vencim¡ento del
plazo para la presentación de los descargos.

El citado informe deberá sustentar el análisis e indagaciones realizadas por el

Órgano lnstructor para determinar la ex¡stencia de la responsabilidad

¡mputada at trabajador. Dicho informe contendrá también la recomendación

de ¡mponer sanc¡ón o proceder al arch¡vamiento del PAD.

En caso la recomendación cons¡sta en la imposición de una sanc¡ón

disciplinaria, el Órgano instructor deberá trasladar su ¡nforme al Órgano

Sancionador identificado en la precalificación.

Fase sanc¡onadora

Esta fase se encuentÍa a cargo del Órgano Sancionador y comprende desde

la recepc¡ón del ¡nforme del Órgano lnstruclor hasta la comun¡cación que

determ¡na la imposición de la sanción, o que determina la declaración de "no

ha lugar".
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El Órgano Sanc¡onador remit¡rá al trabajador el informe del Órgano lnstructor'

El trabajador podrá solic¡tar, dentro de los tres (03) días hábiles de recibido el

¡nforme, audiencia de informe oral, solicitud que deberá ser respondida dentro

del plazo de dos (02) días hábiles.

El órgano sancionador efectuara el anális¡s del expediente a efectos de

emisión y not¡flcac¡ón de la resolución. Deberá pronunc¡arse sobre la comisión

de la infracción imputada al trabajador, con las formal¡dades exigida por la
normativa dentro de los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes de haber recibido el

informe del órgano instructor, prorrogable hasta por diez (10) días adic¡onales,

debiendo sustentar tal decisión.

Entre el inicio del procedimiento administrativo disciplinario y la not¡ficación de

la comunicación que impone la sanción o determ¡na el archivamiento del

proced¡m¡ento, no puede transcurrir un plazo mayor a un (01) año.

6.1.4.1. lnforme Oral :

La sol¡citud de lnforme Oral, de acuerdo al procedimiento según el tlpo de

sanción a imponer, se presentará de la siguiente maneral.

a) En el caso de la sanc¡ón de amonestac¡ón escrita: La solicitud de informe

oral se presentará conjuntamenle con el escrito de presentac¡ón de
descargos. El informe oral se realiza en el plazo de tres (3) días hábiles
posteriores a la presentac¡ón de los descargos. El jefe inmediato emite el

informe final, dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes, prorrogables
por un igual periodo, con el deb¡do sustenlo.

b) En el caso de la sanción de suspensión o destitución: La solicitud de

informe oral se presenta dentro de los tres (3) días hábiles de notificado el

informe del Órgano lnstructor. El Órgano Sancionador atiende el pedido

señalando lugar, fecha y hora dentro de los dos (2) días hábiles sigu¡entes.

conforme lo establecido en el artículo 1 '12 del Reglamento General,

debiendo tener en cuenta que el plazo para emitir pronunciamiento sobre
la comis¡ón de la falta es de diez (10) días hábiles siguientes de haber

rec¡bido el informe del Órgano lnstructor, prorrogable por igual periodo,

debiendo sustentarse tal decisión.

.1.5. lncorporación de la Sanción en el legajo de los trabajadores y ex

trabajadores

Se incorporan en el legajo de los lrabajadores las sanciones de amonestación

escr¡ta, suspensión sin goce de remuneraciones, dest¡tuc¡ón e ¡nhabil¡tación'

El registro de las sanciones está a cargo de la Oficina de Recursos Humanos,

bajo responsabil¡dad.

6.'1.6. Registro de la Sanción de los trabajadores y ex trabaiadores

Las sanciones de suspensión, dest¡tución e inhabilitación son registradas en

el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. Para el trámite

del registro se aplica la normativa que lo regula.

El registro de las sanciones está a cargo de la Oficina de Recursos Humanos,

ba.jo responsabilidad.
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6.1.8
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6.1.r0.
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La ST queda a cargo de la not¡flcac¡ón de los actos de oficialización de la
sancron.

RECURSOS ADMINISTRATIVOS E IMPUGNACIÓN

Ante la résolución que impone sanción disciplinaria, el trabajador sancionado
puede interponer, en el plazo de quince (15) días hábiles contado desde el

día siguiente de su notificación, los s¡guientes recursos administrativos:

Recunso de Reconsideración:
El recurso de Recons¡deración se sustentará en la presentac¡ón de prueba

nueva y se interpondrá ante el Órgano Sancionador que impuso la sanción, el
que se encargará de resolverlo. Su no interposición no l¡mita ¡a presentación

del recurso de apelación.

Recurso de Apelación:
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnac¡ón se sustente en
d¡ferente interpretación de las pruebas producidas o se trate de cuestiones de
puro derecho y/o cuente con nueva prueba ¡nstrumental. Se dirige a la misma
autoridad que expidió el acto que se impugna, quien lo deriva a la Oficina de
Recursos Humanos para que resuelva, en el caso de sanción de
amonestaclón escrita o para su rem¡sión al Tribunal del Serv¡cio Civil, en el
caso de las sanciones de suspensión sin goce de remuneraciones o
destituc¡ón.

La Resolución que resuelve en segundá instanc¡a o denegatoria ficta, agotan
la vía administrativa, por lo que no cabe interponer recurso alguno, pudiendo

interponerse demanda contencioso admin¡strat¡va. La apelación no tiene
efecto suspens¡vo.

La interposición de los recursos impugnativos no suspende la ejecución de la
sanción, salvo lo dispuesto para la ¡nhab¡litación como sanción accesoria de
la sanción de destitución.

6.1.9. Agotam¡ento de la vía administrativa
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Se tendrá por agotada la vía administrativa cuando se emita el acto que

resuelve el recurso de apelación.

La Resolución del Tribunal del Servicio C¡vil que resuelve el recurso de

apelación o la denegatoria ficta, agotan la vía admin¡strat¡va, por lo que no

cabe interponer recurso alguno. Contra las dec¡siones del Tribunal,

corresponde interponer demanda contenciosa admin¡strativa.

Custodia del expediente

La adm¡nistrac¡ón y la custodia de los expedientes administrativos se

encuentran a cargo de la Secretaría Técnica. Sin embargo, durante el

desarrollo del proceso administrativo disciplinario serán responsables de la

custodia del exped¡ente adm¡n¡strativo el Órgano lnstructor y/o Sancionador

que tuviera el PAD en trámite para resolver durante la fase que

correspond¡era.
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VII. RESPONSABILIDADES

7.2.

Son responsables de la ejecución y estr¡cto cumplimiento de la presente
Directiva, los trabajadores, funcionarios y ex kabajadores de la EPS
MOQUEGUA S.A., ya sea cuando ostenten la calidad de autoridad
administrativa como Órgano lnstruclor o Sancionador, u ostenten la calidad
de procesados en el marco de un PAD.
Todo el personal de EPS MOQUEGUA S.A., están obligados a colaborar con
la STPAD y con las autoridades del PAD, proporcionando o facilitando los
antecedentes y la información que sol¡citen, así como los recursos que
precisen para el desarrollo de sus actuac¡ones.

III. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIASFINALES

7.1.

o,

8.3.
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6 La Of¡c¡na de Recursos Humanos es la responsable de difundir la presente
Directiva para conoc¡miento de todos los trabajadores de la Entidad.
Los aspectos no contemplados en lá presente Directiva serán resueltos por la
Oficina de Recursos Humanos, dé conformidad con la normativ¡dad vigente.
Para casos no previstos en la presente Directiva, rigen los principios y demás
dispos¡ciones contemplados en la Ley N. 30057 y su Reglamento;
supletoriamente, las disposiciones contenidas en el TUO de la LpAG, Ley N.
27444.
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ANEXO I

FORMATO DE DENUNCIA

goexponU

(nombre completo y apellidos, en caso de ser persona natural y nombre de la empresa
y de su representante, en caso de ser persona jurídica)

y domicilio en .. . .. . ... . .. . .. .. . me presento
ante usted, con la finalidad de dejar constancia de una denunc¡a contra el serv¡do(es)

....... de vuestra ent¡dad, conforme a los hechos que a continuación

(Se debe realizar una exposición clara de la relación de los hechos, las circunstancias
de tiempo, lugar y modo que perm¡tan su constatación, la indicación de sus presuntos
autores y partícipes y el aporte de la evidencia o su descr¡pción, así como cualquier
otro elemento que perm¡ta su comprobación)

Adjunto como medios probatorios copia s¡mple de lo siguiente:

't. ........................

v(r)
a.

9. rv,

4

€G

2

3
a.
d EN CASO NO SE CUENTE CON LA PRUEBA FíSICA, dectaro bajo juramento que ta

autoridad la tiene en su poder.

EN CASO NO SE TRATE DE UNA PRUEBA DOCUMENTAL, adjunto como prueba

(Nombre y firma del denunciante)

(Se debe adjuntar copia simple del documento de identidad: D.N.l., Carné de
Extranjería o Pasaporte y vigencia de poder, de ser el caso, de la persona natural o
representante de la empresa).

Nota: El denunciante puede solic¡tar una copia de la denuncia que presenta, la m¡sma
que se le debe otorgar sin costo ad¡cional.
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